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DECRETO ALCALDICIO N° QQQ@ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5,12 y 63 letra i) de la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Organica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de Transferencia Financiera suscrito con fecha
05 de Diciembre de 2017, entre la Subsecretaria de Prevencién del Delito y la
Municipalidad de Buin, para la contratacién de Personal a cargo del Cierre Técnico del
Programas de Prevencién del Delito.

2.- La Providencia N° 19.936, de fecha 27 de Diciembre de 2017,
ingresada Subsecretaria de Prevencién del Delito, a través de la cual remite la
Resolucion Exenta N° 6046 de 2017 que aprueba el Convenio de Transferencia
suscrito entre la Subsecretaria de Prevencién del Delito y la Municipalidad de Buin
para la contratacién de Personal a cargo del Cierre Técnico del Programas de
Prevencion del Delito.

3.- La Resolucién donde se instruye decretar.

DECRETO.

1.- Tomese Conocimiento de la Resolucién Exenta N° 6046, de
fecha 22 de Diciembre de 2017, de la Subsecretaria de Prevencién del Delito, a través
del cual se aprueba el Convenio de Transferencia Financiera suscrito entre la
Subsecretaria de Prevencién del Delito y la Municipalidad de Buin para la contratacién
de Personal a cargo del Cierre Técnico del Programas de Prevencién del Delito;
documento que forma parte integrante del presente decreto.
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